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[bookmark: _Toc443504348]Introducción.

Las instalaciones que manejan sustancias químicas peligrosas representan un peligro potencial para las comunidades, por los eventos peligrosos que pueden tener lugar en las mismas. Por una parte, los impactos de estos eventos pueden tener consecuencias significativas en las instalaciones así como en la salud humana de sus trabajadores pero también estos pueden alcanzar a las comunidades circundantes involucrando con ello a sus pobladores y componentes bióticos y abióticos del medio ambiente. 

A los efectos de los estudios de peligro, vulnerabilidad y riesgos a nivel territorial, son instalaciones peligrosas todas aquellas en las que se manejan sustancias químicas peligrosas o mezclas de éstas (materiales). Se entiende por manejo, al uso, procesamiento y/o almacenamiento de las mismas.

Las sustancias químicas y materiales peligrosos pueden ser tóxicas, inflamables, explosivas, reactivas y corrosivas, pudiendo coexistir en ellas varias de estas propiedades. Además, están involucradas en instalaciones donde se realiza la producción de diversos bienes y servicios. Estas sustancias pueden causar eventos súbitos, sin posibilidad de alerta por lo que las medidas para reducir los riesgos en las instalaciones y el medio circundante, resultan de importancia para la reducción de los riesgos de desastres.

La estimación de los riesgos que representan estas instalaciones para los territorios parte, en primer lugar, de la evaluación de los peligros y para ello es necesaria la identificación de las instalaciones industriales y de servicios que usan, procesan o  almacenan sustancias químicas o materiales peligrosos (entiéndase por materiales peligrosos a las mezclas de dichas sustancias). El inventario de estas instalaciones  (inventario Único) permite realizar la selección de aquellas que aplicarán para estos estudios, en correspondencia con lo establecido en esta metodología. Los peligros se expresan de acuerdo a su severidad, área y  distancia de efecto.

Como segundo paso para la estimación de los riesgos, es necesario determinar aquellos componentes del medio físico y sus funcionalidades, que pueden ser afectados durante un desastre y que están comprendidos en el área de efecto. Para ello, se han definido una serie de aspectos con vistas a evaluar las vulnerabilidades social, funcional, ecológica, económica, estructural y no estructural. Además, se evalúa la percepción de la población ante los distintos peligros asociados a las sustancias químicas y materiales peligrosos. 

Como parte de la evaluación de las vulnerabilidades, se identifican la existencia y el estado de los principales sistemas y medios técnicos (barreras de seguridad) que pueden evitar o mitigar las consecuencias de estos accidentes.

Los riesgos que representan estas instalaciones para el entorno, es decir las consecuencias de los accidentes mayores,  se determinarán de forma cualitativa.

En este estudio se emitirán medidas para la reducción de los riesgos en correspondencia con las etapas del ciclo de reducción de desastres; Entre ellas se incluirán las medidas para el completamiento o funcionamiento adecuado de los sistemas y medios técnicos de protección que se evalúan en estos estudios.

Los riesgos se determinarán para cada tipo de evento peligroso considerado en esta metodología: incendios, explosiones, derrames y fugas de sustancias peligrosas. Se emplea para ello la matriz de frecuencia probabilística vs vulnerabilidad.

Los resultados de los estudios de peligro, vulnerabilidad y riesgos se presentarán con sus respectivos informes y mapas a niveles de provincia y municipios. 

Objetivo general.

Estimar los riesgos que representan para el territorio, las instalaciones industriales y de servicios que usan, procesan o almacenan sustancias químicas y materiales peligrosos.

Alcance de la metodología.

Esta metodología es aplicable a:

· Aquellas instalaciones que manejan sustancias químicas y materiales peligrosos que de acuerdo a sus propiedades y cantidades, puedan originar incendios, explosiones, derrames y fugas de gases tóxicos o combustibles.
· Los ductos soterrados que transportan sustancias químicas peligrosas a largas distancias (oleoductos, gasoductos, etc.)
· No es aplicable a las sustancias y materiales radiactivos.

Se evaluarán los peligros de incendio, explosión, derrame y fugas de gases tóxicos o combustibles.

Premisas para la realización de los estudios

Conformación de los grupos provincial y municipales.

Estos grupos de trabajo se conformarán en la provincia donde se esté ejecutando el estudio. Deberán tener un carácter multidisciplinario y multisectorial. Sus especialistas deben representar a los siguientes organismos:

Consejo de la Administración Provincial, Consejo de la Administración Municipal, CITMA, Defensa Civil, MININT (Bomberos y Prevención), Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INRH), Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (MTSS), Ministerio de Energía y Minas (MINEM), Ministerio de Industrias (MINDUS) Instituto de Planificación Física (IPF), Ministerio de Salud Pública (MINSAP), Ministerio del Turismo (MINTUR), Ministerio de Educación Superior, MES (Facultades de Ingeniería Química, de Ingeniería Industrial, Ingeniería Nuclear, Facultad de Ciencias Sociales), Ministerio de la Industria Alimenticia (MINAL), Ministerio de la Agricultura (MINAG), Corporación CIMEX, Cruz Roja. Otros que se hayan identificado en el territorio.

Materiales y métodos.
· Inventarios de instalaciones que usan, procesan o almacenan sustancias químicas o materiales peligrosos.
· Visitas a las instalaciones.
· Listado de chequeo para la evaluación de sistemas y medios técnicos de protección contra incendios, explosiones, derrames y fugas de gases.
· Sistema de Información Geográfica.

1.0 [bookmark: _Toc443504349]Etapas para la estimación de los riesgos tecnológicos.

Las etapas para la estimación de los riesgos tecnológicos son las siguientes:

· Evaluación de los peligros tecnológicos.
· Evaluación de las vulnerabilidades.
· Estimación de los riesgos.
2.0 [bookmark: _Toc310327678][bookmark: _Toc443504350]Evaluación de los  peligros.

Para la evaluación de los peligros de incendio, explosión, derrame y fuga de gases deberán realizarse las siguientes actividades:

· Identificación de las instalaciones industriales y de servicios que usan, procesan y almacenan sustancias químicas y materiales peligrosos. Identificación de oleoductos, gasoductos que transporten sustancias químicas peligrosas. Definición del tipo de sustancia química o material peligroso, su cantidad y unidad de medida. Tipo de forma de contención (si está presente en un reactor, tanque soterrado, tanque a cielo abierto, tanque presurizado, almacén, ducto u otros), cantidad de formas de contención y sus volúmenes. Elaboración del Inventario Único de Instalaciones (incluyendo los ductos soterrados).
· Selección de las instalaciones y ductos soterrados según la metodología. Estas son las que aplicarán para los estudios de PVR y formarán parte del Inventario de Instalaciones Peligrosas.
· Definición del evento iniciador y del evento peligroso.
· Determinación del área y distancia (radio) de efecto.
· Determinación de la severidad del peligro según proceda.
· Determinación del porcentaje de instalaciones que tienen peligro alto, medio y bajo en un municipio dado y por tipo de peligro.

Identificación de las instalaciones industriales y de servicios que usan, procesan y almacenan sustancias químicas y materiales peligrosos. Elaboración del Inventario Único de Instalaciones.

Los grupos municipales recopilarán los inventarios de sustancias químicas y materiales peligrosos procedentes de instituciones pertenecientes a los organismos y entidades siguientes:

MININT (Cuerpo de Bomberos), Defensa Civil, Ministerio de la Industria Alimenticia (MINAL), Ministerio de Ciencia Tecnología y Medio Ambiente (CITMA), Instituto de Recursos Hidráulicos (INRH) , Ministerio de la Agricultura (MINAGRI), Ministerio de Energía y Minas (MINEM), Ministerio de Industrias (MINDUS) y otros que se considere incluir.

Los grupos municipales validarán estos inventarios e incluirán otras instalaciones que consideren necesarias. Si existieran dudas, deberá consultarse fundamentalmente a especialistas de seguridad industrial y de procesos tecnológicos con vistas a comprobar la existencia o no de dichas sustancias en las instalaciones. 

Estos grupos, deberán recopilar las siguientes informaciones en cada instalación: Nombre de la instalación, código, dirección, coordenadas geográficas, organismo, el nombre y la cantidad de sustancia química y/o material peligroso, cantidad, unidad de medida, tipo de forma de contención (si está presente en un reactor, tanque soterrado, tanque a cielo abierto, tanque presurizado, almacén u otros), volumen de cada forma de contención existente y cantidad de formas de contención. Es importante registrar la distancia aproximada entre ellas.

Con estas informaciones los grupos municipales elaborarán su Inventario Único, el cual se entregará al coordinador del Grupo Provincial. En la Tabla 1 se presenta un formato del Inventario Único. En la Tabla 1ª se presenta este formato para el caso de los ductos.












Tabla 1. Formato para elaborar el Inventario Único. Instalaciones





Este Inventario deberá elaborarse en formato MS EXCEL donde cada hoja de trabajo deberá corresponder a un municipio.

Tabla 1a. Formato para elaborar el Inventario Único. Caso: ductos soterrados.
	

	
	
	
	
	



Selección de las instalaciones que serán analizadas para la evaluación de los peligros.
A partir del Inventario Único, el Grupo Provincial determinará las instalaciones que serán objeto de estudio por cada municipio de acuerdo al tipo de instalación o ducto y a las cantidades de sustancias químicas registradas en el Inventario Único.

Para la selección de las instalaciones se procederá de la siguiente forma:
1. Para cada una de las instalaciones se seleccionará en las Tablas No.2 y 3 del Anexo, el  Número de Referencia (código numérico) asociado a la actividad productiva o de servicios en la que está involucrada el manejo de la sustancia química o material peligroso.

2. Si no aparece la actividad productiva o de servicios en la Tablas No. 2, se busca el Número de Referencia en la Tabla No. 3 de acuerdo a las propiedades y otros datos específicos de las sustancias químicas. 

3. Con el Número de Referencia y la cantidad de sustancia o material peligroso a evaluar se hallará la Categoría de Efecto (código alfanumérico) en la Tabla No. 4.  Para determinar la cantidad de sustancia o material a evaluar, deberán tomarse en cuenta las consideraciones siguientes:

· Presencia de varias sustancias y materiales dentro de la instalación:

· Se definirá si todas las sustancias existentes en la instalación, aplican para los estudios de PVR de acuerdo a lo establecido en esta metodología.
· Si todas aplican, se  definirá para cada una de ellas el evento iniciador y el evento peligroso. Si todas tienen el mismo evento peligroso, por ejemplo: el incendio, se tomará la mayor cantidad de sustancia o material peligroso.
· Si en una misma instalación se definen eventos peligrosos (peligros) diferentes, se definirá el área de afectación para cada uno de ellos y se tratarán por separado.

· Varios tanques de almacenamiento:

· De igual capacidad: En este caso deberá tomarse la cantidad de combustible (o sustancia) que esté contenida en 1 sólo tanque. Deberá analizarse la distancia entre los tanques pues si estuvieran muy cercanos unos de otros, entonces se tomará como cantidad a evaluar, la suma de las capacidades de los tanques existentes. 
· De diferente capacidad: Se tomará el de mayor capacidad. 

4. En el caso de los ductos soterrados, se determinará la Categoría de Efecto en  la Tabla No. 4ª.

Al buscar la Categoría de Efecto en la Tabla No. 4, pueden ocurrir tres situaciones:

a. Que al buscar la Categoría de Efecto, aparezca en la columna correspondiente el símbolo ”-“
b. Que al buscar la Categoría de Efecto, aparezca en la columna correspondiente el símbolo “X”

Si en correspondencia con el tipo y cantidad de la sustancia química peligrosa, se puede hallar la Categoría de Efecto, dicha instalación deberá ser analizada para la determinación del peligro.

Si cuando se está buscando la Categoría de Efecto, tienen lugar los casos de los incisos a) ó b), la instalación que realiza el manejo de la sustancia o material peligroso que se está analizando, no se considerará para la determinación del peligro y por lo tanto, para los estudios de PVR. En este caso la instalación formará parte del Inventario Único. 

A partir de las instalaciones seleccionadas, el Grupo Provincial elaborará el Inventario de Instalaciones Peligrosas. En la Tabla No. 5 del Anexo, se presenta su formato, el cual constituye una tabla en la que progresivamente se añadirán otros aspectos evaluados, como son la distancia y el área de efecto, la severidad de los peligros y seguidamente aquellos relativos a la vulnerabilidad y los riesgos.

En la Tabla No. 5ª  del Anexo aparece el formato para el Inventario de ductos peligrosos.

El Grupo Provincial entregará este Inventario de Instalaciones Peligrosas a los Grupos Municipales para que procedan a visitar las instalaciones con vistas a la recolección de datos para el llenado de las tablas A, B y C. Estas aparecen se entregan en formato digital durante los seminarios para el inicio de los estudios.

[bookmark: _Toc310327681][bookmark: _Toc443504351]2.1 Determinación del tipo de evento peligroso que puede ocurrir en las instalaciones seleccionadas.

Los grupos municipales programarán la visita a las instalaciones seleccionadas previo acuerdo con la dirección de las mismas. Durante las visitas, se recolectarán los datos de las Tablas A y B que se entregan en formato digital durante el seminario de inicio de los estudios (Ver Anexos) . Los análisis realizados a partir de los datos recolectados en estas tablas, y las propiedades de las sustancias químicas y materiales peligrosos, permitirán definir el evento iniciador y el evento peligroso para cada una de las instalaciones. El evento peligroso a su vez definirá el peligro a evaluar. El resultado de estos análisis se reflejará en la Tabla C.
[bookmark: _Toc443504352]2.2  Determinación del área y distancia (radio) de efecto.

El Grupo Provincial realizará las siguientes actividades:

Una vez determinado la Categoría de Efecto, se determina el área y la distancia (radio) de efecto en la Tabla No. 6.

Tabla No. 6 Determinación de la distancia y área de efecto.




[bookmark: _Toc443504353]2.3 Severidad de los peligros.

Para cada uno de los peligros identificados en las instalaciones, se determinará su severidad de acuerdo a la Tabla No. 7.






Tabla No. 7. Determinación de la severidad de los peligros de acuerdo a la distancia de efecto.

	Severidad del peligro
	Distancia de efecto

	BAJA
	0-25

	
	25-50

	MEDIA
	50-100

	
	

	ALTA
	100-200

	
	200-500

	
	500-1000

	
	1000-3000

	
	3000-10000




[bookmark: _Toc443504354]2.4 Expresión  territorial de los peligros.

Se definirá para un mismo tipo de peligro (por municipio), el % de instalaciones que tienen, peligro Alto, el % de instalaciones que tienen peligro Medio y el % de instalaciones que tienen peligro Bajo, según proceda.

[bookmark: _Toc443504355]3.0 Evaluación de la vulnerabilidad.
 
PENDIENTE


[bookmark: _Toc443504356]4.0 Estimación de los riesgos.
La evaluación de los riesgos se realizará separadamente para los peligros de incendios, explosiones, derrames y fugas. Se empleará la Ecuación No. 2).

R=P * V (Ecuación No. 2)
Donde:
R: Riesgo
P: Peligro (Frecuencia Probabilística)
V: Vulnerabilidad.
Para la evaluación de los riesgos, se expresará el peligro por la Frecuencia Probabilística (accidentes/año). 
[bookmark: _Toc443504357]4.1 Cálculo de la Frecuencia Probabilística para cada instalación.
La Frecuencia Probabilística se hallará para cada una de las instalaciones.

Para el cálculo de la Frecuencia Probabilística se seguirán los siguientes pasos:
1. Cálculo del Número de Probabilidad.
2. Cálculo de la Frecuencia Probabilística.
Cálculo del Número de Probabilidad.
Para el cálculo del Número de Probabilidad (N is) se emplea la siguiente ecuación:
Nis= N*i,s +nl + nf + no+ np    (Ecuación No. 3)
Donde:

Nis: número probabilidad promedio para la instalación y para la sustancia química peligrosa.
Nl: parámetro de corrección para el número de probabilidad en operaciones de carga y descarga.
nf: parámetro de corrección para el número de probabilidad en sistemas de seguridad asociados a sustancias inflamables.
no:  parámetro de corrección para el número de probabilidad para la organización y el manejo de sistemas de seguridad.
np: parámetro de corrección para el número de probabilidad en la dirección del viento hacia áreas pobladas.

Determinación de Nis.
Se empleará la Tabla No. 18. Para ello debe tenerse en cuenta el Número de Referencia de la sustancia el cual fue hallado para la determinación del área y la distancia de afectación. A partir del conocimiento del manejo de la sustancia química peligrosa, debe definirse si la misma está involucrada en operaciones de almacenamiento o de procesamiento. En dependencia de esto, se hallará el valor de Nis.
Tabla No.18. Determinación del número de probabilidad promedio para la instalación y la sustancia química peligrosa.

	
Código numérico de las sustancias
	Actividad

	
	Almacenamiento
	Planta de procesamiento

	Líquido inflamable (1-3)
	8
	7

	Líquido inflamable (4-6)
	7
	6

	Gas inflamable (7)
	6
	5

	Gas inflamable (9)
	7
	6

	Gas Inflamable (10,11)
	6
	-

	Gas Inflamable (13)
	4
	-

	Explosivo (14,15)
	7
	6

	Líquido tóxico (16,29)
	5
	4

	Gas tóxico (30,34)
	6
	5

	Gas tóxico (35,39)
	6
	-

	Gas tóxico (42)
	5
	4

	Productos de la combustión (43,46)
	3
	-




Determinación de Nl
Este parámetro está relacionado con las operaciones de carga y descarga en las que pudiera estar involucrado el manejo de la sustancia química o material peligroso. Para hallarlo, debe averiguarse en la instalación, la frecuencia de las operaciones de carga y descarga de la sustancia química o material peligroso. En la Tabla No. 19 puede hallarse Nl (esta tabla es válida para todo tipo de actividades con excepción de tuberías y almacenamiento en cilindros, número de referencia 13).

Tabla No. 19 Determinación del parámetro de corrección del número de probabilidad para las operaciones de carga y descarga.

	
Frecuencia de carga/descarga*

	
Parámetro

	1-10
	+0,5

	10-50
	0

	50-200
	-1

	200-500
	-1,5

	500-2000
	-2

	
	



*`para todas la actividades, excepto tuberías y almacenamiento en cilindros (número de referencia 13)
Determinación de Nf
Este parámetro está asociado a sistemas de seguridad para  las sustancias inflamables. Para hallarlo, debe emplearse la Tabla No. 20. Debe partirse del código numérico hallado en la etapa de evaluación de los peligros.
Tabla No. 20 Determinación del parámetro de corrección del número de probabilidad para las operaciones de carga y descarga en sistemas de seguridad asociados a las sustancias inflamables.

	Sustancia (código numérico)
	Medidas de seguridad-número de cilindros
	Parámetro

	Gas inflamable (7,13)
	Sistema de rociadores
	+0,5

	Gas inflamable (10)
	Doble contención
	+1

	Gas inflamable (13)
	Pared de fuego
	+1

	
	Sistema de rociadores
	+0,5

	
	5-50 cilindros  almacenados
	+1

	
	50-500 cilindros almacenados
	0

	
	>500 cilindros
	-1



Determinación de no

Este parámetro está relacionado con la organización y manejo de la seguridad. Los criterios para definirlo deben argumentarse a partir de la evaluación realizada en la Tabla B (que se entrega en formato digital). Para hallarlo debe usarse la Tabla No. 21.

Tabla No. 21. Determinación del parámetro de corrección del número de probabilidad para la organización y el manejo de sistemas de seguridad
	Por encima del promedio en la industria
	+0,5

	Práctica promedio en la industria
	0

	Por debajo del promedio en la industria
	-0,5

	Malas prácticas en la industria
	-1

	No existen prácticas de seguridad
	-1,5



Determinación de np

Este parámetro está relacionado con la dirección del viento. Para determinarlo se estima el porciento del área de afectación en la cual residen habitantes. Debe usarse la Tabla No. 22.



Tabla No. 22 Determinación del parámetro de corrección del número de probabilidad para la dirección del viento en áreas pobladas.

	Categoría del área de efecto*
	Porciento del área donde viven las personas

	
	100%
	50%
	20%
	10%
	5%

	I
	0
	0
	0
	0
	0

	II
	0
	+0.5
	+0.5
	+0.5
	+0.5

	III
	0
	+0.5
	+0.5
	+1
	+1.5



Nota: Deberá considerarse todas las direcciones del viento.
Determinación de la Frecuencia Probabilística (Fp).

Una vez calculados N*i,s , nl, nf , no y np   se procede a sumarlos de acuerdo a la Ecuación 3, determinándose  Nis, es decir, el número de probabilidad de la instalación.
La Frecuencia Probabilística (Fp) se determina en la Tabla No. 23, a partir del Número de Probabilidad (Nis)=N, hallado mediante la Ecuación No. 3.

Tabla No. 23 Tabla para la conversión del Número de Probabilidad Nis (N) en Frecuencia Probabilística (Fp).


	N
	Fp
	Fp
	Fp
	Fp
	Fp

	0
	1 * 100
	5
	1 * 10-5
	10
	1 * 10-10

	0.5
	3 * 10-1
	5.5
	3 * 10-6
	10.5
	3 * 10-11

	1
	1 * 10-1
	6
	1 * 10-6
	11
	1 * 10-11

	1.5
	3 * 10-2
	6.5
	3 * 10-7
	11.5
	3 * 10-12

	2
	1 * 10-2
	7
	1 * 10-7
	12
	1 * 10-12

	2.5
	3 * 10-3
	7.5
	3 * 10-8
	12.5
	3 * 10-13

	3
	1 * 10-3
	8
	1 * 10-8
	13
	1 * 10-13

	3.5
	3 * 10-4
	8.5
	3 * 10-9
	13.5
	3 * 10-14

	4
	1 * 10-4
	9
	1 * 10-9
	14
	1 * 10-14

	4.5
	3 * 10-5
	9.5
	3 * 10-10
	14.5
	3 * 10-15



[bookmark: _Toc443504358]4.2 Clasificación de la Frecuencia Probabilística de las instalaciones.
La clasificación de la Frecuencia Probabilística (Fp) para cada instalación aparece en la Tabla No. 24.


Tabla No. 24 Clasificación de la Frecuencia Probabilística de las instalaciones.

	Frecuencia Probabilística (P)
	Clasificación

	10-3-10-1
	Alta

	10-5-10-3
	Media

	10-7-10-5
	Baja





5. [bookmark: _Toc443504359]Mapas.
Los mapas se elaborarán de acuerdo a la guía establecida para ello (esta se entrega durante los seminarios para el inicio de los estudios de PVR tecnológicos).

Se elaborarán los siguientes mapas por municipio y provincia:
Mapa del Inventario Único de instalaciones que manejan sustancias químicas y materiales peligrosos.
Mapas de Instalaciones Peligrosas (para los peligros de incendio, explosión, derrame y fuga de gas, por separado):
· Mapa con áreas de afectación de peligro Alto.
· Mapa con áreas de afectación de peligro Medio.
· Mapa con áreas de afectación de peligro Bajo.

Mapas de vulnerabilidad (para los peligros de incendio, explosión, derrame y fuga de gas, por separado):
· Mapa indicando áreas de afectación con vulnerabilidad Alta.
· Mapa indicando áreas de afectación con vulnerabilidad Media.
· Mapa indicando áreas de afectación con vulnerabilidad Baja.

Mapas de riesgos (para los peligros de incendio, explosión, derrame y fuga de gas, por separado):
· Mapa indicando áreas de afectación con riesgo Alto. 
· Mapa indicando áreas de afectación con riesgo Medio.
· Mapa indicando áreas de afectación con riesgo Bajo.

La escala de trabajo es 1:25 000.

[bookmark: _Toc311747467][bookmark: _Toc443504360]6.0 Salidas de los estudios
· Elaborado el Inventario Único y el mapa de instalaciones que manejan sustancias químicas y materiales peligrosos por municipio.
· Elaborado el Inventario de Instalaciones Peligrosas por municipio.
· Definidos los eventos iniciador y peligroso para cada una de las instalaciones peligrosas.
· Definidas las áreas y distancias de efecto para cada uno de los peligros por instalación.
· Definidas la severidad de cada uno de los peligros como Alta, Media o Baja.
· Definido el porciento de instalaciones con peligro Alto, Medio y Bajo por municipio y tipo de peligro.
· Definidas las vulnerabilidades, social, funcional, ecológica, económica, estructural y no estructural para cada uno de los peligros, según proceda. Clasificada la vulnerabilidad total como Alta, Media o Baja.
· Evaluada la existencia y funcionamiento de los principales sistemas y medios técnicos.
· Evaluada la frecuencia probabilística territorial.
· Estimados los riesgos para cada uno de los peligros mediante la matriz de Frecuencia Probabilística vs Vulnerabilidad. Clasificados los riesgos como Alto, Medio o Bajo.
· Elaborados los mapas de peligro, vulnerabilidad y riesgos según el epígrafe 5.
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Tabla No. 2 Determinación del Número de Referencia de acuerdo al tipo de sustancia química peligrosa y a su actividad asociada.









Tabla No. 2 Determinación del Número de Referencia de acuerdo al tipo de sustancia química peligrosa y a su actividad asociada (continuación).











Tabla No. 2 Determinación del Número de Referencia de acuerdo al tipo de sustancia química peligrosa y a su actividad asociada.














Tabla No. 3 Determinación del Número de Referencia de acuerdo al tipo de sustancia química peligrosa.








Tabla No. 3 Determinación del Número de Referencia de acuerdo al tipo de sustancia química peligrosa (continuación).





Tabla No. 3 Determinación del Número de Referencia de acuerdo al tipo de sustancia química peligrosa (continuación).





Tabla No. 3 Determinación del Número de Referencia de acuerdo al tipo de sustancia química peligrosa (continuación).






Tabla No. 3 Determinación del Número de Referencia de acuerdo al tipo de sustancia química peligrosa (continuación).





Tabla No. 3 Determinación del Número de Referencia de acuerdo al tipo de sustancia química peligrosa (continuación).



Tabla No. 4 Determinación de la Categoría de Efecto.





14

17


Tabla No. 4ª Determinación de la Categoría de Efecto para ductos soterrados.



























Tabla No. 5 Inventario de instalaciones peligrosas.




























Tabla No. 5ª. Inventario de ductos peligrosos.
















Tabla A. Datos para el análisis del evento iniciador y el evento peligroso.










B: Bueno.
R: Regular.
M: Malo.

















Tabla B. Sistemas y medios técnicos para la protección ante derrames, incendios, explosiones y fugas de gases.















N: Está normado para la forma de contención que se está analizando.
EYF: Existe el sistema y funciona.










Tabla C. Definición del evento iniciador y el evento peligroso para cada una de las instalaciones seleccionadas.
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Hoja1

				Inventario Unico de Instalaciones que usan,procesan o almacenan sustancias químicas y materiales peligrosos

				Provincia: 														Fecha:

		No		Consejo Popular		Nombre de la instalación		Organismo		Coordenadas geográficas		Dirección postal		Nombre de la sustancia o material peligroso		Cantidad		Unidad de medida (t)		Tipo y cantidad de formas de contención		Volumen de cada forma de contención								Para los ductos soterrados

																										Nombre de la sustancia química peligrosa		Estado de agregación		Diámetro de tubería más grande		Estado de agregación de la sustancia		Presión de trabajo
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		Inventario de ductos

		Provincia:												Fecha:

		No		Nombre de la instalación que administra el ducto		Organismo		Dirección		Código		Coordenadas geográficas del punto de abastecimiento y descarga de la sustancia		Sustancia química peligrosa		Estado de agregación		Diámetro de tubería más grande		Estado de agregación de la sustancia		Presión de trabajo
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I II III

A 0-25 0.2 0.1 0.02

B 25-50 0.8 0.4 0.1

C 50-100 3 1.5 0.3

D 100-200 12 6 1

E 200-500 80 40 8

F 500-1000 _ _ 30

G 1000-3000 _ _ 300

H 3000-10000 _ _ 3000

1ha=10

4   

m

2

Area de efecto

Distancia de efecto Categoría
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Tabla 9a



				No ref.		Tipo de sustancia		Características		Forma de contención

				1		Líquido inflamable		Presión de vapor < 0.3 bar, 20o C		Tanque soterrado

				2						Gasoducto

				3						Otros

				4				Presión de vapor ≥0.3 bar, 20o C		Tanque soterrado

				5a						Gasoducto

				6						Otros

				7		Gas inflamable		Licuado a presión		Ferrocarril, carretera, tanque aéreo

				8						Gasoducto

				9						Otros

				10				Licuado por enfriamiento		Tanque soterrado

				11						Otros

				12a				Bajo presión		Almacenamiento en cilindros (25-10 kg)

				13						Otros

				14		Explosivo		A granel 

				15				En envases

				16		Líquido tóxico		Toxicidad baja		Tanque soterrado

				17						Otros

				18				Toxicidad media		Tanque soterrado

				19						Carretera/ferrocarril

				20						Agua (vía fluvial)

				21				Toxicidad alta		Tanque soterrado

				22						Carretera/ferrocarril

				23						Agua (vía fluvial)

				24						Otros

				25				Toxicidad muy alta		Tanque soterrado

				26						Carretera/ferrocarril

				27						Agua (vía fluvial)

				28						Otros

				29						Tanque soterrado

				30		Gas tóxico		Licuado por presión: toxicidad baja

				31				Toxicidad media

				32				Toxicidad alta

				33				Toxicidad muy alta		En caso de actividades sobre el

				34				Toxicidad extrema		agua, usar 30-34 en lugar de

				35				Licuado por enfriamiento: toxicidad baja		35-39.

				36				Toxicidad media

				37				Toxicidad alta

				38				Toxicidad muy alta

				39				Toxicidad extrema

				40a				En gasoductos: toxicidad media

				41a				Toxicidad alta

				42a				Bajo presión > 25 Bar: alta toxicidad

				43				Productos tóxicos de combustión		De pesticidas

				44						De fertilizantes nitrogenados

				45						De ácido sulfúrico

				46						De plásticos (con plomo)

				a: transporte por tuberías subterráneas. Tabla 11.

				Ref: número de referencia.





Tabla 9a cont



				No. Ref		Cantidades

						0.2-1		1-5 		5-10		10-50		50-200		200-1000		1000-5000		5000-10000		˃10000

				1		_		_		_		_		_		AI		BI		B1		CI

				2a		_		_		_		_		_		_		_		_		_

				3		_		_		_		AI		BI		CI		DII		X		X

				4		_		_		_		_		_		BI		CII		CII		DII

				5a		_		_		_		_		_		_		_		_		_

				6		_		_		_		BII		CII		DII		EII		X		X

				7		_		AI		BI		CI		DI		EI		X		X		X

				8a		_		_		_		_		_		_		_		_		_

				9		_		BII		CIII		CIII		DIII		EIII		X		X		X

				10		_		_		_		_		_		BI		CII		CII		DII

				11		_		_		_		BII		CII		BII		EII		X		X

				12		_		_		_		_		_		_		_		_		_

				13		_		_		CIII		CII		CI		CI		X		X		X

				14		AI		BI		BI		CI		CI		DI		X		X		X

				15		BIII		BIII		CIII		CI		CI		DI		X		X		X

				16		_		_		_		_		_		AII		AIII		BII		CIII

				17		_		_		_		AIII		AII		BII		CII		CII		CII

				18		_		_		_		AIII		BIII		DIII		EIII		FIII		FIII

				19		_		AII		CIII		DIII		X		X		X		X		X

				20		_		BII		DIII		EIII		FIII		GIII		X		X		X

				21		_		BII		CIII		DIII		EIII		FIII		FIII		X		X

				22		_		_		AII		BIII		CIII		EIII		FIII		GIII		GIII

				23		BII		CII		DIII		EIII		X		X		X		X		X

				24		CII		DII		EIII		FIII		GIII		GIII		X		X		X

				25		BII		CII		DIII		EIII		FIII		GIII		GIII		X		X

				26		AII		BII		CIII		EIII		FIII		GIII		GIII		HIII		HIII

				27		CII		DIII		EIII		FIII		X		X		X		X		X

				28		DIII		EIII		FIII		GIII		HIII		HIII		X		X		X

				29		CIII		DIII		EIII		FIII		GIII		HIII		HIII		X		X

				30		AII		BII		BII		CIII		CII		DIII		DIII		DIII		EIII

				31		BII		CII		CII		DIII		EIII		FIII		FIII		GIII		HIII

				32		CII		EIII		EIII		EIII		FIII		GIII		GIII		X		X

				33		DIII		EIII		FIII		GIII		GIII		HIII		X		X		X

				34		EIII		FIII		GIII		HIII		HIII		X		X		X		X

				35		_		_		_		AII		AII		BII		BII		CII		DIII

				36		_		AII		BII		CII		DIII		DIII		EIII		FIII		GIII

				37		BII		CII		DIII		EIII		EIII		FIII		FIII		GIII		HIII

				38		DIII		EIII		FIII		FIII		GIII		GIII		X		X		X

				39		EIII		FIII		GIII		HIII		HIII		X		X		X		X

				40		_		_		_		_		_		_

				41		_		_		_		_		_		_

				42		_		_		_		_		_		_

				43		_		_		_		BII		DIII		EIII		EIII		X		X

				44		_		AII		AII		CIII		EIII		FIII		FIII		X		X

				45		_		_		AII		BII		CIII		DIII		DIII		X		X

				46		_		_		_		AII		CIII		DIII		DIII		X		X



				x: representa que la combinación de la sustancia con esa cantidad, no existe en la práctica.

				_: representa ignorar los efectos.







Tabla 9b ductos soterrados

				No ref.		Tipo de sustancia		Características		Diámetro * (m)		Categoría

				2		Líquido inflamable		Presión de vapor < 0.3 bar, 20o C		> 0.2		AI

				5				Presión de vapor ≥0.3 bar, 20o C		0.2-0.4         		AI

										 >0.4		BII

				8		Gas inflamable		Líquido a presión		0.1		CI

										0.1-0.2		DI

										>0.2		EI

				12				Bajo presión		0.1-1		AI

										>1		BI

				40		Gases tóxicos		Toxicidad media		<0.1		AI

										0.1-0.2		BI

				41				Toxicidad alta		<0.1		FIII

										0.1-0.2		GIII

				42				Presión <25 Bar, Toxicidad alta		<0.02		DIII

										0.02-0.04		EIII

										0.04-0.1		FIII

				* diámetro del tubo más grande.





Area y distancia de efecto

				Categoría		Distancia de efecto		Area de efecto

								I		II		III

				A		0-25		0.2		0.1		0.02

				B		25-50		0.8		0.4		0.1

				C		50-100		3		1.5		0.3

				D		100-200		12		6		1

				E		200-500		80		40		8

				F		500-1000		_		_		30

				G		1000-3000		_		_		300

				H		3000-10000		_		_		3000

				1ha=104   m2
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Hoja1

		No		Consejo Popular		No		Municipio		Consejo Popular		Nombre de la instalación		Código		Organismo		Coordenadas geográficas		Dirección postal		Nombre de la sustancia o material peligroso		Cantidad  (t)		Tipo de forma de contención		Cantidad de formas de contención		Capacidad de cada forma de contención (t)		Número de Referencia		Categoría de efecto		Area de efecto (m2)		Distancia de efecto (m)		Severidad		Evento iniciador		Evento peligroso
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Hoja1

				Inventario Unico de Instalaciones que usan,procesan o almacenan sustancias químicas y materiales peligrosos

				Provincia: 														Fecha:

		No		Consejo Popular		Nombre de la instalación		Organismo		Coordenadas geográficas		Dirección postal		Nombre de la sustancia o material peligroso		Cantidad		Unidad de medida (t)		Tipo y cantidad de formas de contención		Volumen de cada forma de contención								Para los ductos soterrados

																										Nombre de la sustancia química peligrosa		Estado de agregación		Diámetro de tubería más grande		Estado de agregación de la sustancia		Presión de trabajo
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		Inventario de ductos

		Provincia:												Fecha:

		No		Nombre de la instalación que administra el ducto		Organismo		Dirección		Código		Coordenadas geográficas de la instalación		Sustancia química peligrosa		Estado de agregación		Diámetro de tubería más grande		Estado de agregación de la sustancia		Presión de trabajo























		Se requiere del mapa de la trayectoria del ducto





Hoja3






image18.emf
B R M B R M

Código 

REUPP

No

Nombre de 

la 

instalación

Municipio

Consejo 

Popular

Organismo

Costo de la 

producción 

(MCUP)

Costo de la 

instalación 

(MCUP)

Cantidad de 

trabajadores

*



Estado técnico de la 

infraesructura 

constructiva

Area que ocupa 

la sustancia 

química o 

material 

peligroso (m2)

Carga tóxica (kg de 

sustancia química o 

material 

peligroso/área que 

ocupa la sustancia)

Carga tóxica (kg de 

sustancia química o 

material 

peligroso/área que 

ocupa la sustancia)

Lugar donde se 

encuentra ubicada la 

sustancia química o 

material peligroso

Estado de la 

tecnología



Cantidad de sustancia 

tóxica o combustible 

(kg)



Distancia desde 

la instalación 

hasta la 

comunidad más 

cercana

Densidad de 

población

Datos históricos 

de accidentes

Categoría de 

peligrosidad de 

incendio o la 

explosión

Grado de 

resistencia al 

fuego de la 

edificación

Distancia de 

seguridad a 

instalaciones 

técnicas o 

consructivas

Vías de propagación 

de la fuga de gas, 

incendio, explosión 

o derrame

Velocidad del 

viento (m/seg)

Dirección del 

viento


Hoja_de_c_lculo_de_Microsoft_Office_Excel6.xlsx
TABLA A



				TABLA A. PARÁMETROS PELIGROSOS.



		No		Nombre de la instalación		Municipio		Consejo Popular		Organismo		Código REUPP		Costo de la producción (MCUP)		Costo de la instalación (MCUP)		Cantidad de trabajadores*		Estado técnico de la infraesructura constructiva						Estado de la tecnología						Cantidad de sustancia tóxica o combustible (kg)						Lugar donde se encuentra ubicada la sustancia química o material peligroso						Area que ocupa la sustancia química o material peligroso (m2)		Carga tóxica (kg de sustancia química o material peligroso/área que ocupa la sustancia)		Carga tóxica (kg de sustancia química o material peligroso/área que ocupa la sustancia)		Categoría de peligrosidad de incendio o la explosión		Grado de resistencia al fuego de la edificación		Distancia de seguridad a instalaciones técnicas o consructivas		Vías de propagación de la fuga de gas, incendio, explosión o derrame		Velocidad del viento (m/seg)		Dirección del viento		Distancia desde la instalación hasta la comunidad más cercana		Densidad de población		Datos históricos de accidentes





																				B		R		M		B		R		M











						*en caso de existir varios turnos de trabajo tomar el del turno de mayor cantidad de trabajadores.





TABLA B

														TABLA B. SISTEMAS Y MEDIOS TÉCNICOS CONTRA INCENDIOS, EXPLOSIONES, DERRAMES Y FUGAS DE GASES.



		No		Nombre de la instalación		Municipio		Consejo Popular		Organismo		Código REUPP		Sistema interior de agua contra incendios				Sistema exterior de agua contra incendios				Sistema de cortina de agua o vapor de agua				Anillos de enfriamiento				Sistema seco o húmedo de cámaras de espuma				Sistema de instrumentación y control para equipos e instrumentos				Barreras cortafuegos				Secciones cortafuegos				Muros de contención				Parallamas secos o húmedos				Válvulas y/o membranas contra explosión				Sistema contra descargas eléctricas atmosféricas				Sistema de drenaje de seguridad				Tanques o recipientes para evacuación de emergencias				Sistema de aterramiento eléctrico				Protección de equipos eléctricos				Sistema de ventilación				Protección contra la corrosión				Válvulas de corte para acceso a ductos				Mantenimiento a los sistemas y medios técnicos de protección				Inspecciones y certificaciones de equipos que trabajan a presión				Sistema automático para detección y extinción de incendios				Total de sistemas que aplican (NORMADOS, N)		Porciento de sistemas que existen y funcionan del total de los normados.



														N		EYF		N		EYF		N		EYF		N		EYF		N		EYF		N		EYF		N		EYF		N		EYF		N		EYF		N		EYF		N		EYF		N		EYF		N		EYF		N		EYF		N		EYF		N		EYF		N		EYF		N		EYF		N		EYF		N		EYF		N		EYF		N		EYF

														N		SI		N		SI		N		NO		N		NO		N		SI		N		NO		NO		NO		SI		SI		N		SI		N		SI		N		SI		N		SI		N		SI		N		SI		N		SI		N		SI		N		SI		N		SI		N		SI		N		SI		N		SI		N		SI		19











				N: NORMADO (QUIERE DECIR QUE APLICA PARA EL SISTEMA QUE SE TRATE).

				EYF: EXISTE Y FUNCIONA.







TABLA C



				TABLA C. DEFINICIÓN DEL EVENTO INICIADOR Y EL EVENTO PELIGROSO A PARTIR DEL ANÁLISIS DE LOS DATOS DE LAS TABLAS A Y B Y DE LAS PROPIEDADES DE LAS SUSTANCIAS QUÍMICAS Y MATERIALES PELIGROSOS.



		No		Nombre de la instalación		Municipio		Consejo Popular		Organismo		Código REUPP		Fuga de gas						Derrame						Explosión				Incendio				Evento iniciador		Evento peligroso



														COMBUSTIBLE		TÓXICO		COMBINADO		COMBUSTIBLE		TÓXICO		COMBINADO		SI		NO		SI		NO
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TABLA A



				TABLA A. PARÁMETROS PELIGROSOS.



		No		Nombre de la instalación		Municipio		Consejo Popular		Organismo		Código REUPP		Costo de la producción (MCUP)		Costo de la instalación (MCUP)		Cantidad de trabajadores*		Estado técnico de la infraesructura constructiva						Estado de la tecnología						Cantidad de sustancia tóxica o combustible (kg)						Lugar donde se encuentra ubicada la sustancia química o material peligroso						Area que ocupa la sustancia química o material peligroso (m2)		Carga tóxica (kg de sustancia química o material peligroso/área que ocupa la sustancia)		Carga tóxica (kg de sustancia química o material peligroso/área que ocupa la sustancia)		Categoría de peligrosidad de incendio o la explosión		Grado de resistencia al fuego de la edificación		Distancia de seguridad a instalaciones técnicas o consructivas		Vías de propagación de la fuga de gas, incendio, explosión o derrame		Velocidad del viento (m/seg)		Dirección del viento		Distancia desde la instalación hasta la comunidad más cercana		Densidad de población		Datos históricos de accidentes





																				B		R		M		B		R		M











						*en caso de existir varios turnos de trabajo tomar el del turno de mayor cantidad de trabajadores.





TABLA B

														TABLA B. SISTEMAS Y MEDIOS TÉCNICOS CONTRA INCENDIOS, EXPLOSIONES, DERRAMES Y FUGAS DE GASES.



		No		Nombre de la instalación		Municipio		Consejo Popular		Organismo		Código REUPP		Sistema interior de agua contra incendios				Sistema exterior de agua contra incendios				Sistema de cortina de agua o vapor de agua				Anillos de enfriamiento				Sistema seco o húmedo de cámaras de espuma				Sistema de instrumentación y control para equipos e instrumentos				Barreras cortafuegos				Secciones cortafuegos				Muros de contención				Parallamas secos o húmedos				Válvulas y/o membranas contra explosión				Sistema contra descargas eléctricas atmosféricas				Sistema de drenaje de seguridad				Tanques o recipientes para evacuación de emergencias				Sistema de aterramiento eléctrico				Protección de equipos eléctricos				Sistema de ventilación				Protección contra la corrosión				Válvulas de corte para acceso a ductos				Mantenimiento a los sistemas y medios técnicos de protección				Inspecciones y certificaciones de equipos que trabajan a presión				Sistema automático para detección y extinción de incendios				Total de sistemas que aplican (NORMADOS, N)		Porciento de sistemas que existen y funcionan del total de los normados.



														N		EYF		N		EYF		N		EYF		N		EYF		N		EYF		N		EYF		N		EYF		N		EYF		N		EYF		N		EYF		N		EYF		N		EYF		N		EYF		N		EYF		N		EYF		N		EYF		N		EYF		N		EYF		N		EYF		N		EYF		N		EYF		N		EYF













				N: NORMADO (QUIERE DECIR QUE APLICA PARA EL SISTEMA QUE SE TRATE).

				EYF: EXISTE Y FUNCIONA.







TABLA C



				TABLA C. DEFINICIÓN DEL EVENTO INICIADOR Y EL EVENTO PELIGROSO A PARTIR DEL ANÁLISIS DE LOS DATOS DE LAS TABLAS A Y B Y DE LAS PROPIEDADES DE LAS SUSTANCIAS QUÍMICAS Y MATERIALES PELIGROSOS.



		No		Nombre de la instalación		Municipio		Consejo Popular		Organismo		Código REUPP		Fuga de gas						Derrame						Explosión				Incendio				Evento iniciador		Evento peligroso



														COMBUSTIBLE		TÓXICO		COMBINADO		COMBUSTIBLE		TÓXICO		COMBINADO		SI		NO		SI		NO
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TABLA A



				TABLA A. PARÁMETROS PELIGROSOS.



		No		Nombre de la instalación		Municipio		Consejo Popular		Organismo		Código REUPP		Costo de la producción (MCUP)		Costo de la instalación (MCUP)		Cantidad de trabajadores*		Estado técnico de la infraesructura constructiva						Estado de la tecnología						Cantidad de sustancia tóxica o combustible (kg)						Lugar donde se encuentra ubicada la sustancia química o material peligroso						Area que ocupa la sustancia química o material peligroso (m2)		Carga tóxica (kg de sustancia química o material peligroso/área que ocupa la sustancia)		Carga tóxica (kg de sustancia química o material peligroso/área que ocupa la sustancia)		Categoría de peligrosidad de incendio o la explosión		Grado de resistencia al fuego de la edificación		Distancia de seguridad a instalaciones técnicas o consructivas		Vías de propagación de la fuga de gas, incendio, explosión o derrame		Velocidad del viento (m/seg)		Dirección del viento		Distancia desde la instalación hasta la comunidad más cercana		Densidad de población		Datos históricos de accidentes





																				B		R		M		B		R		M











						*en caso de existir varios turnos de trabajo tomar el del turno de mayor cantidad de trabajadores.





TABLA B

														TABLA B. SISTEMAS Y MEDIOS TÉCNICOS CONTRA INCENDIOS, EXPLOSIONES, DERRAMES Y FUGAS DE GASES.



		No		Nombre de la instalación		Municipio		Consejo Popular		Organismo		Código REUPP		Sistema interior de agua contra incendios				Sistema exterior de agua contra incendios				Sistema de cortina de agua o vapor de agua				Anillos de enfriamiento				Sistema seco o húmedo de cámaras de espuma				Sistema de instrumentación y control para equipos e instrumentos				Barreras cortafuegos				Secciones cortafuegos				Muros de contención				Parallamas secos o húmedos				Válvulas y/o membranas contra explosión				Sistema contra descargas eléctricas atmosféricas				Sistema de drenaje de seguridad				Tanques o recipientes para evacuación de emergencias				Sistema de aterramiento eléctrico				Protección de equipos eléctricos				Sistema de ventilación				Protección contra la corrosión				Válvulas de corte para acceso a ductos				Mantenimiento a los sistemas y medios técnicos de protección				Inspecciones y certificaciones de equipos que trabajan a presión				Sistema automático para detección y extinción de incendios				Total de sistemas que aplican (NORMADOS, N)		Porciento de sistemas que existen y funcionan del total de los normados.



														N		EYF		N		EYF		N		EYF		N		EYF		N		EYF		N		EYF		N		EYF		N		EYF		N		EYF		N		EYF		N		EYF		N		EYF		N		EYF		N		EYF		N		EYF		N		EYF		N		EYF		N		EYF		N		EYF		N		EYF		N		EYF		N		EYF













				N: NORMADO (QUIERE DECIR QUE APLICA PARA EL SISTEMA QUE SE TRATE).

				EYF: EXISTE Y FUNCIONA.







TABLA C



				TABLA C. DEFINICIÓN DEL EVENTO INICIADOR Y EL EVENTO PELIGROSO A PARTIR DEL ANÁLISIS DE LOS DATOS DE LAS TABLAS A Y B Y DE LAS PROPIEDADES DE LAS SUSTANCIAS QUÍMICAS Y MATERIALES PELIGROSOS.



		No		Nombre de la instalación		Municipio		Consejo Popular		Organismo		Código REUPP		Fuga de gas						Derrame						Explosión				Incendio				Evento iniciador		Evento peligroso



														COMBUSTIBLE		TÓXICO		COMBINADO		COMBUSTIBLE		TÓXICO		COMBINADO		SI		NO		SI		NO
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TABLA A



				TABLA A. PARÁMETROS PELIGROSOS.



		No		Nombre de la instalación		Municipio		Consejo Popular		Organismo		Código REUPP		Costo de la producción (MCUP)		Costo de la instalación (MCUP)		Cantidad de trabajadores*		Estado técnico de la infraesructura constructiva						Estado técnico de la tecnología						Cantidad de sustancia tóxica o combustible (kg)						Lugar donde se encuentra ubicada la sustancia química o material peligroso						Area que ocupa la sustancia química o material peligroso (m2)		Carga tóxica (kg de sustancia química o material peligroso/área que ocupa la sustancia)		Carga tóxica (kg de sustancia química o material peligroso/área que ocupa la sustancia)		Categoría de peligrosidad de incendio o la explosión		Grado de resistencia al fuego de la edificación		Distancia de seguridad a instalaciones técnicas o consructivas		Vías de propagación de la fuga de gas, incendio, explosión o derrame		Velocidad del viento (m/seg)		Dirección del viento		Distancia desde la instalación hasta la comunidad más cercana		Densidad de población		Datos históricos de accidentes





																				B		R		M		B		R		M











						*en caso de existir varios turnos de trabajo tomar el del turno de mayor cantidad de trabajadores.





TABLA B

														TABLA B. SISTEMAS Y MEDIOS TÉCNICOS CONTRA INCENDIOS, EXPLOSIONES, DERRAMES Y FUGAS DE GASES.



		No		Nombre de la instalación		Municipio		Consejo Popular		Organismo		Código REUPP		Sistema interior de agua contra incendios						Sistema exterior de agua contra incendios						Sistema de cortina de agua o vapor de agua						Anillos de enfriamiento						Sistema seco o húmedo de cámaras de espuma						Sistema de instrumentación y control para equipos e instrumentos						Barreras cortafuegos						Secciones cortafuegos						Muros de contención						Parallamas secos o húmedos						Válvulas y/o membranas contra explosión						Sistema contra descargas eléctricas atmosféricas						Sistema de drenaje de seguridad						Tanques o recipientes para evacuación de emergencias						Sistema de aterramiento eléctrico						Protección de equipos eléctricos						Sistema de ventilación						Protección contra la corrosión						Válvulas de corte para acceso a ductos						Mantenimiento a los sistemas y medios técnicos de protección						Inspecciones y certificaciones de equipos que trabajan a presión						Sistema automático para detección y extinción de incendios						Total de sistemas que aplican		Porciento de sistemas que existen y funcionan de los que aplican del total que aplican		Porciento de sistemas que no existen de los que aplican del total que aplican



														N		ENF		NE		N		ENF		NE		N		ENF		NE		N		ENF		NE		N		ENF		NE		N		ENF		NE		N		ENF		NE		N		ENF		NE		N		ENF		NE		N		ENF		NE		N		ENF		NE		N		ENF		NE		N		ENF		NE		N		ENF		NE		N		ENF		NE		N		ENF		NE		N		ENF		NE		N		ENF		NE		N		ENF		NE		N		ENF		NE		N		ENF		NE		N		ENF		NE

















TABLA C



				TABLA C. DEFINICIÓN DEL EVENTO INICIADOR Y EL EVENTO PELIGROSO A PARTIR DEL ANÁLISIS DE LOS DATOS DE LAS TABLAS A Y B Y DE LAS PROPIEDADES DE LAS SUSTANCIAS QUÍMICAS Y MATERIALES PELIGROSOS.



		No		Nombre de la instalación		Municipio		Consejo Popular		Organismo		Código REUPP		Fuga de gas						Derrame						Explosión				Incendio				Evento iniciador		Evento peligroso



														COMBUSTIBLE		TÓXICO		COMBINADO		COMBUSTIBLE		TÓXICO		COMBINADO		SI		NO		SI		NO
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